
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETRO DEMOGRÁFICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 

 

D./Dña , con NIF  con correo electrónico  

 a efecto de notificaciones en  

 

EXPONE 

Que habiendo tenido conocimiento de la sentencia nº 150/2024, de fecha 31 de enero de 2024 

del Tribunal Supremo donde se declara nulo el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto por el 

que se modifica el Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 

de octubre, mediante el presente escrito, complementario de las alegaciones realizadas en su 

día contra el expediente de deslinde del dominio público marítimo terrestre del tramo de costa 

de unos setecientos cincuenta metros correspondiente al término municipal de Bellreguard. 

Referencia des01/23/46/0001 el acto en cuestión debe ser considerado igualmente nulo por 

no encontrar cobertura jurídica al haber ha sido expulsado el mencionado Real Decreto 

definitivamente del ordenamiento jurídico. 

Nuestro derecho sanciona con nulidad radical o de pleno derecho los reglamentos que 

vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las 

que regulen materias reservadas a la ley y las que establezcan la retroactividad de 

disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales (art. 47.2 

LPAC); asimismo dispone que la sentencia que declare ilegal un reglamento tiene eficacia erga 

omnes (art. 72.2 de la LJCA). 

La sentencia que declara la nulidad de la norma reglamentaria despliega sus efectos respecto 

de cualquier acto u actividad que trate de aplicarla. Si no se hiciese así se infringiría la 

sentencia y, por lo tanto, se incurriría en una infracción que se podría hacer valer en ejecución 

de la sentencia, tal como establece el artículo 103 LJCA en los números 4 y 5. Dada la 

literalidad del art. 103.4 LJCA- Serán nulos de pleno derecho los actos y disposiciones 

administrativas contrarios a los pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la 

finalidad de eludir su cumplimiento-, cabe extender la nulidad de pleno derecho también a los 

actos y disposiciones que se dictaron en previsión de una sentencia desfavorable. 

Por lo anteriormente expuesto, vengo a SOLICITAR, la nulidad y archivo del citado expediente 

pues tratándose de reglamentos que producen efectos directos, esos efectos cesan 

automáticamente con la declaración de nulidad por sentencia del Tribunal Supremo del citado 

Real Decreto. 

Es justicia que pido, en…………… a………….de 2024 

 

Fdo.-  



Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo:

Dirección:

 

Teléfono de contacto:

Correo electrónico:

Alerta Email: Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE24e00019637528

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 14/03/2024 09:17:02

Fecha y hora de registro: 14/03/2024 09:17:06

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043353  -  Demarcacion de Costas Valencia

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: Anulacion deslinde de Bellreguard

Expone: Habiendo tenido conocimiento de la sentencia nº 150/2024, de fecha 31 de enero de 2024 del Tribunal Supremo donde se
declara nulo el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento General de Costas, aprobado por
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,

Solicita: La nulidad y archivo del citado expediente pues tratándose de reglamentos que producen efectos directos, esos efectos cesan
automáticamente con la declaración de nulidad por sentencia del Tribunal Supremo del citado Real Decreto.

Documentos anexados:

Nombre: 2024 SOLICITUD NULIDAD EXPEDIENTE  DESLINDE. (2).pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 2a05111553dbc55ef091259d977d48482958de1c3c713e48e4887203eca281139429d8c65f111cbadec637911808b733ebf9305b8861ed691d60d52f09c2679d

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 14/03/2024 13:00:00 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 14/03/2024 09:17:02 (Horario peninsular)

REGAGE24e00019750435Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: Nombre:

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Anulacion deslinde de Bellreguard

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio de Hacienda y Función Pública - E05188501

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas Valencia - EA0043353 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico -
E05068001

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: 2024 SOLICITUD NULIDAD EXPEDIENTE  DESLINDE. (2).pdf

Tamaño (Bytes): 230.204

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-c0ed-9542-e89b-ff58-873b-1d9c-d39e-cba7

Hash: 2a05111553dbc55ef091259d977d48482958de1c3c713e48e4887203eca281139429d8c65f111cbadec637911808b733ebf9305b8861
ed691d60d52f09c2679d

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

14/03/2024 13:00:00 (Horario peninsular)GEISER-6b53-350b-1a45-4dd9-8b0e-b08a-ff25-1148GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00019750435
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Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 87.675

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1073-2b5e-a239-8525-df43-2c1c-456d-2d3b

Hash: 471a4edcc417f87a5f6fa1283ae79e1a759de284cdff173c410fcd4fb5124505e70e2c821126945c80f0f004661d418c672c80c3bb96853c
2401fcf9d1d150af

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Habiendo tenido conocimiento de la sentencia nº 150/2024, de fecha 31 de enero de 2024 del Tribunal Supremo
donde se declara nulo el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto por el que se modifica el Reglamento General de
Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre,

Solicita: La nulidad y archivo del citado expediente pues tratándose de reglamentos que producen efectos directos, esos
efectos cesan automáticamente con la declaración de nulidad por sentencia del Tribunal Supremo del citado Real
Decreto.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

14/03/2024 13:00:00 (Horario peninsular)GEISER-6b53-350b-1a45-4dd9-8b0e-b08a-ff25-1148GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00019750435


